
 
 

 

 

 

                                                  

                                               ANEXO I  - COMISIÓN GESTORA 

  

 
3.- La composición de la Comisión Gestora, con un número seis miembros más la persona que ostenta 

la presidencia, será la siguiente: 

 

a) Tres miembros elegidos por la Comisión Delegada de la Asamblea General, correspondiendo 

la designación de un tercio de los referidos miembros a cada uno de los estamentos o, en su caso, 

grupo de estamentos a que se refiere el artículo 16.3 del Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre. 

  

b) Tres miembros designados de entre los miembros de la Junta Directiva por la persona que 

ostenta la presidencia, entre los que se deberán incluir quienes ejerzan las funciones a las que se hace 

referencia en los artículos 19 y 20 del Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre. 

 

c) La Presidencia de la Comisión Gestora corresponderá a quien presida la Federación 

Española o, cuando cese en dicha condición por cualquiera de las causas previstas en el artículo 17.2 

del Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, a quien sea elegido/a para tal función por y de entre 

quienes integren la Comisión Gestora. 

 

4.- La composición de la Comisión Gestora deberá cumplir con los previsto en la Disposición Adicional 

Primera de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, siempre que haya suficientes personas en los 

distintos órganos para cumplir con ello. 

 

5.- Quienes presenten su candidatura para formar parte de la Asamblea General, la Comisión Delegada 

o la Presidencia no podrán ser miembros de la Comisión Gestora, cesando automáticamente en dicha 

condición al presentar la candidatura en cuestión. 

 

6.- La Comisión Gestora es el órgano encargado de administrar y gestionar la federación durante el 

proceso electoral. En tal sentido, solo podrán realizar los actos imprescindibles y de trámite a tal efecto, 

sin que, en ningún caso puedan realizar actos que directa o indirectamente, mediata o inmediatamente, 

induzcan o condicionen el sentido del voto de las personas electoras, y deberán observar los principios 

de objetividad, transparencia del proceso electoral e igualdad entre los actores electorales. Estas 

previsiones serán aplicables a la actividad desarrollada por el personal de la Federación y por los 

restantes órganos federativos durante el proceso electoral. 

 

7.- Si por circunstancias o incidencias surgidas durante el proceso electoral la finalización del mismo 

se demorase en exceso, dificultando, comprometiendo o poniendo en riesgo el desarrollo ordinario de 

la actividad deportiva de la Federación Española, su Comisión Gestora, con la supervisión y 

autorización del Consejo Superior de Deportes, podrá adoptar las medidas imprescindibles para evitar 

dicha situación. 


